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Almacén General del
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800a 1400 horas

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

123306

Fecha del pedido

31/10/18

Fecha de entrega

20/11/18

Términos de pago

c 28 Días

Moneda

MXP

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Tipo de cambio Fecha: No. Vigencia

y^ F -ADQ-VI-OR-1 7/A-O y

Descripción

KIT PARA TINCIONES »
CLAVE 3589 541 HYCEL GRAM EQUIPO DE

COLORANTES 125MLv

CAJA PETRI i
3589 INTERLUX CAJA PETRI DESECHABLE

APILABLE 60 X 15MM PK/20 (Caja con 20 paquetes de 20)

CAJA PETRI i
3587 INTERLUX CAJA PETRI DESECHABLE

APILABLE 90 X 15MM PK/10 (Caja con 54 paquetes de 10)

Información importante

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
f amura* havan sirto enviados al email almacenteOitson edu mx o bien oue se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser así no se le dará recepción

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

r~( 1
J

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

UM

Jnidades

nídades

nidadas

Cantidad Precio unitario

4.00

4.00

4.00

CORTEZ GA^ON, IVET\ny1ARt£ÉLA

Hjecu ti voN&VCaqtí¿Aiones
•"E / \ ^ / \L PAGO DÉ LOS BENESDE ESTE PEDIDO SE CUBF3FWEN MONEDA NACIONAL A l S

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS V >^
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S| FACTURÁIS) DEBIDAMENTE ^^^r*^
REQUISITADA(S| OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

i y

250.0000

580.0000

972.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

1,000.00

2,320.00

3.888.00

7,208.00

1,153.28

8,361.28

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN naBawTlis rinF Pi DBruiccnnp CIJTI)CÍ:IIB¿

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:a
ARE* HESPOHSHaE Df L* CCUfU

Jtf E DEL KPlfHTMCMIO DE HXUGKOHLS 1 SEBVCCS (XNt HALEi

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

f NO ANTICIPO ]

^LICITACIÓN PUBLICA ( ) ^
INVITACIÓN A CUANDO ( )

ME NOS TRES PERSONAS

U < l
NACIOWL WTEWWeiONíL

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

AincniweibN
DfiECTCft DE RECURSOS «AJERÍALES Y SEBVICCS GENEFWlfS j

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

/• \R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA. , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - (

1UICKIÍ1OÍH
REPRESENTANTE LEGH

' S

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR OUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO "PROVEEDOR".

REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES

DECLARACIONES:

PRIMERA -"EL INSTITUTO" porconducto de lu repreientante legal declara que
11 Mudianlu biJolin oficial FOMÜ CXVIII numero 27 de tedia 2 de Octubre de 1976, el Goftwno del filado Oo Sena a, medíanlo Oí Poda Ejecutivo dedafa una Lsy Orgánica por d INSTITUIO TECNOLÓGICO

OF SONORA como un organismo Publico dosoentral lado, da carador universitario, con personalidad jurídica y patrimonio propio
1.2 F-l reríflse<il anís ile 'FL INSTITUTO1. Or. Javlef Ronaldo Royna Grin»dot acredita su personalidad ceno Representante Legal, con la Esailura Publica mímelo 6,710 vol. 98 do focha 09 de Agosto da 20 1/,

otorgada anlola Fe do) N oí ario Publico numao 31 de la Ciudad de Otnoyon, Sonora, Liú Horacio Alberto Oloa Rocfriguez.
1 1 runo BbtajIoodD su domicilio en Calle 5 do Pobrero S18 Sur, Cd Obregón, Sonora, mismo qua Eoflala para los fines y efectos legales de asle Podido

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto de u repreientante legal, declara que:
I1 1 Su [«Müswlada la empresa CARSALAB. SA. DE C.V es una Sociedad ¡(pálmenla const tuida y acredita su legal en siena a con el Acta C<™tilutiv3 No 3 Oí 21 Volumen 423, do locha 10 de NOVIEMBRE dt

2009, pasada anto la le del Lie SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTÍNEZ Notar» Público No. 2Í, cor 0|e.aao y ro&dencia en la ciudad de HEflMOSILLO SONORA, Mélico.
11.2 F 1 C SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC acred la su pwEonalidad como rapresentanto legal para obigarse en nombre y roprasontaaon tío la Empresa CARSALAB, SA DE C.V , cor al pudor geni* di

para aüaí, de administrad oí vio ac(0£ de dominio, que cansía on Escritura Publica No. 30826, Volumen 423, de fecha 30 de NOVIEMBRE de 2009, pasada ante la fe del Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL
MARTÍNEZ Naturio Público No 2Í, cor qoractoy residencia «i la ciudad de HERMOS1LLO SONORA. Mélico

II 3 Su RagistiD Federal de Cor 'tribuyanlos en la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico es CAR0911)OSU1
II t Conoce y se obliga a cumplir el conlenido y los tuquíalos que eslaUocun la Loy do Adquisacnoe, Anón dam ionios y Sorvicios (luí Socti> Publico, su Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a ostd pedida y demás nofmatividad aplicable
II 5 Rajo pí oí usía de dócil radad maniüosta no on con tra/ce en los supuealos que señalan los arttculoi SO y 60 de la Leí de Adou aciones, Ariondamiontos y Sumóos del Sedor Publico y articulo t Fracción

XX dala ley Cede al de Roscón sabili dados Adminis ralivas de los Servidores Hublicos
TERCERA - DE AMBAS PARTES
Única - Ü jo os su voluntad celebrar oí presente Pedido sin coacción alguna, sin dolo ni mala lo y sin otro Vicio de consentí mi onto quo lesione su libre dodar ación de voluntad oque pudiese invalidarlo, para lo Ojal sa roconocon
d-pi.amtirn,) las taculladus mismas quo no les han sido revocadas o limitadas sn lorma alguna y aceptan expresamente eomotorso en la forma y ¡orminos que so establecen en el prestinle documento, que ba ad|udcg por ti
P'Hcedimumlo * ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - OBJETO Medíanla «1 p reí ente Initrumanlo, "EL
INSTITUTO' contrita i "EL PROVEEDOR" y eite iceptá y *e
obliga t proporcionar bajo tu rospon labilidad, toi bienal
corretpond lente! a: "Pdctoi qulmlcoi bitleo*" conforme i loi
(ormino* citado i >n nía Podido, obnrvando para ello lai lechal
pac tari « da entrega da lot bienei . »i como de acuerdo a »u
propuetta técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia , miimai que le tienen por reprodu cidat en toda* y

olectoí légale! y adminlttntlvoi corretpond ¡en leí; El monto del
Pedido lera invariable, poi lo que lot blene* *e pacían bajóla
condición de precio fijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS 8IENES "EL PROVEEDOR" a
travet del penonal etpeciallzado y con lut elemento! propio»
entregan y/o proporcionará oportunamanta lot blenet libre a
bordo (L.A.B) an al deitino final de lof mtimot, i antera
tatiifaccion del irea requirente y da acuerdo a 1» calidad,
Cantidad y req u arí miento» de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Con fundamento en lo dltpuwto
por el articulo 51 de li Ley, Lai parlet convienen que lot pago* a
"EL PROVEEDOR" » relucen de la alguien» lorma:
El 1 Loi| pago ( s) te realizará (n) por "EL INSTITUTO" • "£L
PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de lot 10 din
n aturalat potterioreí a 1* preienladón da la lactun retpecllva
parí tu revition, previa j captación y entrega latiifactorta da loi

requintad» en termino) del Pedido, por lo que tara
rotpon labilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
1» facturai corros pond lento» en U Coordinación de Activo*
FijotyAlmican, Unidtd Nainan. da "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagot preientado; Loi pigoi te efectuaran
con cheque o con traniferencla bancarla, en el cato de que el
pago de loi bienet luminiilradot le realice t travéi del «quema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por «te rito en el Departamento de Adqulitclonet
y Servicio* Genérale» loi dato* necetaríot para eie fin. Loi dial
do rocopclon de factura* para tu rey Ilion teta de lune* a jueve*
de Oí 00 aISOQhora i y vlernai de 01:00 a 14 '00 horat an la
Coordinación de AcUvoi Fijo" y Almacén, Unidad Nalnarl, da "EL
INSTITUTO, Loi pago) te efectuarán VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y t* programará au pago a lot 20 dlaa
potlonom a la enlrega de lot blenet y factura en el Almacén
General / p reten (ación de la factura por el tervlclo
proporcionado, liberad] por el área requlranta entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " aa obliga
a proienUr debidamente cuantlllcado el valor del monto de lú«
bienot/iervicioi pira tu liquidación, deipuet de la cutí no le lerí
admitida reclamación alguna; La liquidad un de la* factura!
prmentadaí por "EL PROVEEDOR ", no repreienU en ningún
caio la aceptación definitiva de loi tarvlcioi corre ipondlenlei..;
El pago da loa blenei quedara condicionado proporcbnalmente,
en iu cuo, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penai conven cionalet de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento de la Ley de Adquliicionee. Arrendamiento! y
Sorvlcioi del Sector Público

CUARTA.- ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
OUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN ).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara á "EL PROVEEDOR" un
anticipo pan la adqulild6n de loi blenet relaclonadoa con el
objeto dol Pedido por al orden del
{ ... _J tobre el monto total de ette
Pedido, Incluyendo el I. VA. Lat parte* titán de acuerdo en
que, tanto pira al otorgamiento como pva la ámortiución del
anticipo i que le refiere la píntente el áu lula, laa partee te
lujetarán a lot procedimiento* y llnumlantoi eatableddoi al
retpecto por li Ley y demai dlipoilclonet légale* aplicable!.
QUINTA, VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" «e obliga a lumlnlttnr
fot blenei objeto del pretente Pedido, de conformidad con li
cláutula primera de ette int frumento, el plaio de entrega *e
eapecifica en el anveno del pretente pedido

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiumt la
nipón labilidad total en cato de que al proporcionar loa blenei
objeto del p re ten te Pedido Infrln a patente*, matcat, o viole otro»
reglitrot de derecho! de propiedad Induilrial a nivel nacional e
Internación*!. "EL PROVEEDOR" te obliga a lumlnlMrar lot
blenet da primera calidad, de acuerdo a lai condicione* olerUdn
ail como a lat etublecldaí en eate Pedido, comprometiéndole
a reiponder por la mala Calidad, defecto* advertoi da la entrega
de lot blefiei que te lumlnlltren, ni como d* cualquier otra
retpon labilidad en que hubiera Incurrido por vicio* ocultoi o
cambio i liilcot notaúlet por cautai Imputable* a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado anta "EL
INSTITUTO" a reiponder por Mi defecto! o vid oí ocultot en la
calidad de k>i bienet, ati coma di cualquier otra reí pon labilidad
en que hay) incurrido, en loi términoi leñalado* en el pretent*
Pedido y lo eitablecldo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
conttitulran la forma, terminot y procedimiento i pnvlttoi en loi
artlculot 48 y 49 de la Ley de Adqultlclonei, Arrendamiento! y
Servicio! del Sector Público y 10} del Reglamento del
ordenamiento jurídico antee tí nal «do, lat garantía» a que haya
lugar, que en el pretente cato coniltte en poli ¡ai de fianza* i
livor dil Inttítuto Tecnológico de Sonora I, DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diaz por dentó) del monto total
4el Pedido (iln Incluir el Irnpuetto al valor agregado), qua
corrwponde al cumplimiento de ai obligación*! contraída* con
etta Initltucion; (lanía que deberá attár expedida por compañía
afianzadora conttituida y auloriudí conforma a la* leyei
mejicana» y deberá contener mínimo lai ilguientel declarado net
axpraia* "EL PROVEEDOR" te compromete i railliar la entrega
di etti liinza a ma* tardar dintro de loa 10 (diez) día* naturalit
ilgulenleí a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) La* partet convienen en que
"EL PROVEEDOR" te obliga a conititulr y otorgar in lavo! de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anH cipo como algue: Plañía por el
100* (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
una Intlitución mexicana da fianza», legilmenta autorizada, que
garantice li correcta Invenían y'o devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impuetto al Valor Agrega do contado» a partir de la
lecha en que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Eita póliza
permanecerá vigente
Haila la total amortización yto devolución del anticipo otorgado

OCTAVA- PENAS CONVENCIONALES Lai parte* convienen en que ti
"EL PROVEEDOR" no cumple con lai entregai de luí blenet que te le
lollcitaron de acuerdo i lai lecha a o condicione! leHiladaí en eite
PEDIDO, "EL INSTITUTO" peo tillar* a "EL PROVEEDOR" y eili te
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0 5% por
día natural del valor total de lo* blanet no antregadoi, por cadi dli de
atrito, ilempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 5} de la Lay de
Adqulticionei, Arrendamiento! y Servicio» del Sector Publica. La
Inititucion podrá optar por la reici*ion del pedido una vez Incurrido an
el Incumplimiento y le riirá efectiva la garantí! del mlimo, lin aplicar el
cobro de penal liado net; El pago de lot blofiei objotei del preiente
Podido, quedará condicionado pro porción al mente, al paga que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de pena* convanclonaleí,
Independientemente del pago de la unción que "EL INSTITUTO"
llegan a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá eligir el cumplimiento del
Pedido u optar por reí el nd Ir el mlimo por retrato en la fecha de entrega
de lot blenet
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en loi articulo» 54 bit y 55 bit de li Ley y articulo 10! del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concunan raionei de Intereí general, o bien, cuando por
cauaai juitiflcadaí te extinga li nuce»! dad de requerir loa blenet .
DECIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN Lat partei convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en lorma eupreta que "EL INSTITUTO" podra
retclndlr ad mi ni ilativamente en cualquier tiempo el p reíante Pedido
lin ninguna re ipon labilidad a lu cargo y tln neceildtd de declaración
judicial bailando pira ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por «crito, tal determinación, en al ca*o de que étte
Incumpla con cualquiera de laa obligaclonei eitablecldat a tu cargo en
el pretente Pedido, ademat il Incurre en alguno de loi i ¡guíente»
lupuettoi. A) SI no otorga la lianza de cumplimiento de garantía
corraipond lenta, en lot termino» que *a eitatolecen en la Cláuiuli
Séptima de eite Pedido, B) SI por cautai ¡mputableí a "EL
PROVEEDOR" é*te no proporciona to» blenei objeto del protón!»
Pedido en li fecha acordad! en el pmenle Pedido o por luipention
InjuitJficada en li entrega de loi blenet contratado*, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" , C) SI cede, traapaia o lubcontrita,
total o parcialmente loa derechoi derivado i d* lite Pedido, tal «o
autorización previa y por eecrlto de "EL INSTITUTO", E) Por el
Incumplimiento por parte d* "EL PROVEEDOR" a cualetquier otra
obligación derivada del preiente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lat partei eitan de
acuerdo en que por neceeldadei da "EL INSTITUTO" podrí ampliarle la
preitaclún del lervlclo objeto del prelente Pedido, tlempre y cuando d
monto de lat modificación»! no rebatan, en conjunto el !0% (veinte por
ciento) da loi concepto! y volumenet ettablecldot original man la y el
precio de lot Clenei 111 igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 de ta Ley de Adqulilclonei,
Arrendamiento! y Servicio» del Sector Público y Bldetu Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lot términoi y
condicione! previitoi an elle Pedido terán regido» por la Ley de
Adquliiclonet, Arrendámlentoi y Servicio! del Sector Publico y lu
Reglamento y lupletorlamente terán aplicableí en lo conducente, lat
ditpotlcionet del Código Civil Federal y lai del Código Federal de
Procedimiento» O vi leí.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Pira la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del preiente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de lu domicilio prntenta
o futuro pudiera corretponderle y te tómete Incondicional mente i la
jurlidicciún d* loi tríbunalea competente* de Ciudad Obregón, Sonora.
Mélico o al que elija "EL INSTITUTO".

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: SOCORRO G CARRANZA BOURJAC
[ L CHA US. FORMALIZACION DEL PtOIDG 31 10 201»

DÍA MES AÑO

Inicio de Vigencia:


